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la Corporación de Asistencia Judicial 
de la Ligua. Asi mismo, le confiero 
poder a la postulante habilitada en 
derecho, doña ALEXANDRA IGNACIA. 
CHEPULICH ALVAREZ, con todas las. 
facultades de ambos incisos del 
articulo 7 del Código de 
Procedimiento Civil. SÉPTIMO 
OTROSÍ: Solicito a S.S., tener 
presente que cuento con privilegio de 
pobreza. RESOLUCIÓN DEMANDA: 
La Ligua, cinco de Jullo de dos mil 
veintitrés. En atención acertificación 

fe de fecha 12 de Junio 
de 2023. Se provee derechamente 
folio :Habléndose cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 
57 de la Ley 19.968 y normas 
pertinentes, se declara admisible la 
demanda y se provee: o Principal 
Por interpuesta demanda de Cuidado 
personal. Traslado. Vengan as partes 
a audiencia preparatoria para el día 
13 de Noviembre de 2023, a las 
08:30 horas, sala N* 2, Para hacer 
más eficiente las notificaciones, se 
apercibe alas partes, a proporcionar 
úna casilla de correo electrónico 
como forma de notificación especial 
bajo apercibimiento de notíficartoda 
ulterior resolución por el estado 
diario, conforme o dispone el artículo 
23dela Ley 19.968, Esta obligación 
deberá cumplirse al momento de 
efectuar cualquier presentación ena 

      

  

  

  

  

  

  

efectuadas a través de la Oficina 
Judicial Virtual, ala que se accede 
desde el portal www.poderjudicial.c 
haciendo uso de su clave única, que 
puede obtener en Registro Civil o 
Chile Atiende de su domicilio. La 
ucienciase celebrará con las partes. 
que asistan, afectándole alaqueno 
concurra todas las resoluciones que 
se dicten en ella sin necesidad de 
ulteriornotficación, según lo dispone 
elarticulo 59 de la Ley N* 19.968 de 
Tribunales de Familia, Las partes 
deberán concurrir personalmente a 
la audiencia preparatoria y a la 
audiencia de jucio, patrocinadas por 
abogado habilitado para el ejercicio 
de la profesión y representadas por 
persona legalmente habilitada para 
actuar en/uicio. Las partes deberán 
manifestar en la audiencia 
preparatorialos medios de prueba de 
que piensan valerse en la audiencia 
dejuicio, indicando los documentos, 
testigos y otras pruebas a ofrecer, 
Para el caso de ofrecer prueba de 
testigos y peritos, deberán indicar.el 
nombre completo, profesión u oficio 
y domicilio de éstos. Si desean 
Solicitar oficios a Instituciones, 
deberán indicar clara y 

  

  

  

pormenorizadamente el domicilio de 
cada una de las instituciones, bajo 
apercibimiento de tener por no 
solicitada la diligencia. Se hace 
presente ala parte demandada que, 
si no dispusiere de los mi    

siguientes a la notificación de la 
presente resolución ala Corporación 
de Asistencia Judicial de estaciudad, 
para que asuma su representación. 
previa calificación, debiendo 
acompañar antecedentes que 
acrediten su actual situación 

ica. En todo caso, si el 
imparece ala audiencia 

sin asistencia letrada, 
se entiende que renuncia a ella yla 
respectiva audiencia se realizará 
indefectiblemente. La parte 
demandada deberá contestar la 
demanda por escrito, con almenos 5 
días de anticipación a la fecha de 
realización de la audiencia 
preparatoria. Si desea reconvent 
deberá hacerlo de la misma forma, 
conjuntamente con la contestación 
de la demanda cumpliendo con los 
requisitos establecidos en elartículo 
57 de laLey N* 19.968 de Tribunales 
de Familia. La parte demandada 
deberá informar al tribunal todo 
cambio de domicilio, de empleadory 
de lugar en que labore o preste 
servicios, dentro de treinta días 
contados desde que el cambio se 
haya producido, el demandado que 

   

Ec 
nodecumplimiento alo anterior sele 
impondrá una multa de 1 a 15 
unidades tributarias mensuales, a 
beneficio fiscal. Al Primer OtrosÍ 
Atendido aa revisión en SITFA y que 
en causa RIT P-623-2022, el 
progenitor mantiene “cuidado 
proteccional de los niños Carolina 
Andrea Pizarro Encina y José Tomás 
Pizarro Encina, manténgese el 
Cuidado Personal provisorio en su 
progenitor don José Luis Pizarro 
Pizarro, Al Segundo Otrosí: Por 
interpuesta demanda de Alimentos, 
Traslado. Al Tercer Otrosi: Atendido 
que en casaP.623 2022 se decretan 
alimentos provisorios a favor de los 
alimentarios los niños JOSÉ TOMÁS 
PIZARRO ENCINA y CAROLINA 
ANDREA PIZARRO ENCINA, por la 
suma equivalente a 3.93915 
Unidades Tributarias Mensuales, 
Ímanténgase en la presente causa 
alimentos provisorios. Los que 
deberán ser pagados en la 
oportunidad y forma establecida en 
resolución de 14 de marzo de 2023 
encausa RITP-623-2022 en Cuenta 
de Ahorro N* 21961534680 a 
nombre del demandante don José 
Luis Pizarro Pizarro. AlCuarto Otrosi 
Por acompañados. Al Quinto Otrosí 

presente, formaespecial de 
ión. Otrosi: Téngase 
patrocinio y poder y 

delegación de poder. Al Séptimo 
Otrosi: Téngase presente privilegio de 
pobreza. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley 
de Tribunales de Familia, ya fin de 
velar porque los intereses de los 

  

   

  

adiitem a don NICOLÁS ALEJANDRO. 
SILVA ROJAS y doña BÁRBARA RICO. 
MENDEZ, en caso de que existiese 
inhabilidad de comparecer por alguno 
de ellos, deben informar al tribunal 
dentro de tercero díade notificadala 
designación. Notifíquese su 
designación por correo electrónico. 
En conformidad a lo dispuesto en el 
inciso inal delarículo 22 dela Ley N* 
14.908, se apercibe que "El abogado 
patrocinante, en cumplimiento de la 
cargalegaldelas partes de actualizar 
laforma de notificación electrónica 
que se ha ofrecido altribunal, aun en. 
la etapa de cumplimiento y previo a 
renunciar al patrocinio, deberá 
informar al tribunal una forma de 
notificación electrónica válida 
respecto de su representado. El 
abogado patrocinante que 
incumpliere esta obligación será 
sancionado con multa a beneficio 
fiscal de 32 15 unidades tributarias 
mensuales.” Notífiquese a la parte 
demandante através de su abogado 
por correo electrónico. Notifiquese 
de la demanda y la presente 
resolución, ala demandadaen forma. 
personal. En caso de no resultar 
posible la notificación personal, se 
autoriza desde ya la notificación 
conforme conto dispuesto enelinciso, 
segundo del artículo 23 de la ley 
19.968. Exhórtese al Juzgado de 
Familia de los Ángeles. Resolvió la 

  

  

  

Juez del Juzgado de Familia de La 
Ligua. RESOLUCIÓN: La Ligua, doce 
de noviembre de dos ri veinticuatro. 
Al folio N* 55; Atendida a la 
presentación formulada por la parte 
demandante, se resuelve: Como se 
pide, se reprograma la audiencia 

la del día 
03 de marzo de 2025, a las 08:30 
horas, sala N' 2, DE FORMA 
PRESENCIAL. Para los efectos del 
artículo 60 bis de la Ley 19.968, las 
partes deberán solicitar autorización 
al tribunal a través de la Oficina 
Judicial Virtual (OJV) hasta dos días 
antes de la realización de la 
audiencia, ofreciendo algúnmedio de 
contacto oportuno, tales como 
número de teléfono o correo 
electrónico y conectar a la sala de 
audiencia virtual el día fijado con 10 
minutos de anticipación, indicando. 
su nombre, apellido yla calidad en 
quecomparecen, teniendo amano su 
cédula de identidad para ser 
aceptado por funcionario acta, 
optimizando el tiempo del bloque 
asignado. El ID y el link respectivo 

   

  

   
  

para proceder alaconexiónenSALA 971 6274 6298 Sin Código de — concurrir de modo presencial al — cumplimiento a las disposiciones 
2es el siguiente: Unirse ala reunión — acceso. Sinocuentanconiosmedios — Tribunal para participar de la contenidas en la Ley N% 21.394, 
Zo htips://z00m. tecnológicos para comparecer audiencia. Se hace presente a las 
us/1/97162746298 10 de reunión: — Mediante videoconferencia, pueden — partes que deberán dar estricto Continúa en página 31 

REMATE 

Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna Santiago, se rematará próximo 
10 febrero 2025 13:15 hrs. Inmueble consistente Casa ubicada Avenida Costanera Norte N*0209, 
que corresponde Lote N3 manzana D Conjunto Habitacional denominado “VILLA SANTA TERESI- 
TA I”, cuidad y comuna San Felipe. Inscrito a fojas 2611 número 2821 correspondiente Registro 
Propiedad año 2014 Conservador Bienes raíces San Felipe. Mínimo subasta $17.680.062.-. La 
subasta realizará por videoconferencia, mediante plataforma Zoom, debiendo contar interesa- 
dos con elementos tecnológicos necesarios, ya sea computador o equipo telefonía móvil, con 
cámara y micrófono, además conexión a internet. La garantía de interesados en participar de 
subasta se rendirá mediante vale vista endosable a orden 4? Juzgado Civil Santiago, por un 
monto equivalente al 10% precio mínimo, el que deberá ser entregado materialmente en 
dependencias tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta 13:00 horas día hábil inmedia- 
tamente anterior a fecha fijada para remate. De conformidad a dispuesto artículo 29, contenido 
numeral 18 Ley 21.389, que crea Registro Nacional Deudores Pensiones de Alimentos, se deja 
expresa constancia que en realización de subasta el tribunal no admitirá a participar como 
postores a personas que figuren con inscripción vigente en citado registro, calidad deudor de 
alimentos. Para estos efectos, tribunal deberá consultar dicho registro forma previa a calificar 
garantía de seriedad de oferta. Demás bases y antecedentes autos ejecutivos caratulados “SCO- 
TIABANK CHILE S.A. con MUÑOZ”, Rol N* C-905-2023. SECRETARÍA 

REMATE 

Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna Santiago, se rematará próximo 10 
febrero 2025 13:45 hrs. Inmueble consistente en la Casa ubicada en calle Nueva Dos N*0257, que 
corresponde al Lote N*6 de la Manzana R del Conjunto Habitacional denominado “VILLA SANTA 
TERESITA l', cuidad y comuna de San Felipe. Inscrito a fojas 2614 número 2824 correspondiente 
Registro Propiedad año 2014 Conservador Bienes raíces San Felipe. Mínimo subasta 
$17.680.062.-. La subasta realizará por videoconferencia, mediante plataforma Zoom, debiendo 
contar interesados con elementos tecnológicos necesarios, ya sea computador o equipo telefonía 
móvil, con cámara y micrófono, además conexión a internet. La garantía de interesados en parti- 
cipar de subasta se rendirá mediante vale vista endosable a orden 4” Juzgado Civil Santiago, por 
un monto equivalente al 10% precio mínimo, el que deberá ser entregado materialmente en 
dependencias tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta 13:00 horas día hábil inmedia- 
tamente anterior a fecha fijada para remate. De conformidad a dispuesto artículo 29, contenido 
numeral 18 Ley 21.389, que crea Registro Nacional Deudores Pensiones de Alimentos, se deja 
expresa constancia que en realización de subasta el tribunal no admitirá a participar como posto- 
res a personas que figuren con inscripción vigente en citado registro, calidad deudor de alimen- 
tos. Para estos efectos, tribunal deberá consultar dicho registro forma previa a calificar garantía 
de seriedad de oferta. Demás bases y antecedentes autos ejecutivos caratulados “SCOTIABANK 
CHILES.A.con MUÑOZ” Rol N* C-905-2023. SECRETARÍA 

REMATE 

Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna Santiago, se rematará próximo 10 febrero 2025 13.30 hrs. 
Casa ubicada Avenida Costanera Norte N'0275, que corresponde Lote N“2 de la Manzana A del Conjunto Habitacional 
denominado “VILLA SANTA TERESITA I', cuidad y comuna San Felipe. Inscrito a fojas 2609 número 2819 correspondiente 
Registro Propiedad año 2014 Conservador Bienes raíces San Felipe, Mínimo subasta $20,131.322.-. La subasta realizará 
por videoconferencia, mediante plataforma Zoom, debiendo contar interesados elementos tecnológicos necesarios, ya 
sea computador o equipo telefonía móvil, con cámara y micrófono, además conexión a internet. La garantía de interesa- 
dos participar de subasta se rendirá mediante vale vista endosable a orden 4* Juzgado Civil Santiago, por un monto 
equivalente al 10% precio mínimo, el que deberá ser entregado materialmente dependencias tribunal, ubicado Huérfa- 
nos 1409, piso 2, hasta 13:00 horas día hábil inmediatamente anterior a fecha fijada para remate. Además, interesados 
deberán enviar correo electrónico jcsantiago4_rematesapjud.d, copia digitalizada vale vista y de cédula de identidad 
de quien participará en subasta, indicando su nombre completo, número teléfono y correo electrónico en el queredbirán 
linkacceso virtual, hasta 14:00 horas día hábil anterior a fecha fijada para remate. El enlace conexión a videoconferencia 
se remitirá solamente a quienes hayan cumplido con entrega material vale vista y envío del correo. De conformidad a 
dispuesto 29, contenido numeral 18 Ley 21.389, que crea Registro Nacional Deudores Pensiones Alimentos, se deja 
expresa constancia que en realización subasta el tribunal no admitirá a participar como postores a personas que figuren 
con inscripción vigente en citado registro, calidad deudor de alimentos. Para estos efectos, tribunal deberá consultar 
dicho registro forma previa a calificar garantía de seriedad de oferta. Demás bases y antecedentes autos ejecutivos 
caratulados “SCOTIABANK CHILE S.A. con MUÑOZ” Rol — Ne C-905-2023, SECRETARÍA 
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